
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032020-0071 
 

 En atención a lo deprecado en el memorial que antecede, se 

dispone:  

 

 ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales conforme fue 

acordado en el escrito de transacción. Previa identificación y dejando 

las constancias del caso. Si es necesario efectuar fraccionamiento de 

títulos procédase a realizar.   

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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